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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso CECMC 
Demandante Liliana Tafur Parra 
Demandado Carlos Alberto Garzón Chávez 
Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00219-00 

Providencia Auto interlocutorio #509 
Decisión Conducta concluyente 

 
Verificado el poder allegado por la doctora MIREYA VANEGAS CARVAJAL, se ha de tener por notificados 
por conducta concluyente al demandado, señor CARLOS ALBERTO GARZÓN CHÁVEZ, en los términos del 
artículo 301 del Código General del Proceso. Frente a los términos para contestar la demanda iniciarán a 
correr el día que se notifique por estado la presente providencia, conforme el inciso 2 del artículo 301 ibidem. 
Remítase por secretaria copia del link del expediente para su conocimiento 
 

En este sentido, se ha reconocer personería procesal a la doctora MIREYA VANEGAS CARVAJAL, para que 
represente los intereses de la cesionaria anteriormente mencionada, conforme a las facultades del poder 
otorgado.  

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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